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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120190022300 

 

Previo a decidir sobre las liquidaciones de crédito, se insta a la parte demandante 

para que aporte la liquidación en la forma indicada en la sentencia de fecha 23 de 

septiembre de 20201. 

 

Tenga en cuenta que en la liquidación se debe identificar de manera clara la forma 

en que se aplicaron los abonos realizador por el extremo pasivo y lo aquí allegado 

resulta ser un resumen de la operación aritmética. 

 

Cumplido lo anterior el Despacho procederá a resolver sobre la objeción 

presentada por la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 

 
JR 
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